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Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el proceso ejecutivo laboral de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A. contra CNP 

TECNOLOGÍA LTDA EN LIQUIDACIÓN, a despacho para resolver la apelación 

del auto proferido el 4 de febrero de 2020, se observa que como vocero judicial 

de la entidad demandante actúa el doctor CÉSAR NIETO VELÁSQUEZ, 

cónyuge de la Magistrada Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ, y quien hace 

parte de esta Sala de Decisión. 

 

En consecuencia, se PONE EN CONOCIMIENTO esta situación a la 

doctora POLANÍA GÓMEZ, para que realice la manifestación que considere. 

 

Por secretaría comuníquese esta decisión a la señora Magistrada, para 

los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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